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COMISIÓN DE CULTURA

SUMARIO: Recuperación de la histórica Casa 
de Gobierno de la provincia de Catamarca e 
inauguración del “Museo Centro de Arte y 
Tecnología Aplicada” - CATA, llevada a cabo 
el día 25 de septiembre de 2025, en la ciudad 
capital de la provincia de Catamarca. Expresión 
de beneplácito. Ginocchio, López Rodríguez y 
Nóblega. (5.636-D.-2025.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Ginocchio y otros 
señores diputados, por el que se declara de interés de la 
Honorable Cámara de Diputados la puesta en valor, re-
cuperación arquitectónica, refuncionalización de la his-
tórica Casa de Gobierno de la provincia de Catamarca 
e inauguración, en el lugar, del “Museo Centro de Arte 
y Tecnología Aplicada” - CATA, en la ciudad capital de 
la provincia de Catamarca, República Argentina, el día 
25 de septiembre de 2025; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la puesta en valor, recupe-
ración arquitectónica, refuncionalización de la históri-
ca Casa de Gobierno de la provincia de Catamarca e 
inauguración, en el lugar, del “Museo Centro de Arte 
y Tecnología Aplicada” - CATA, en la ciudad capital 
de la provincia de Catamarca, República Argentina, 
que tuvo lugar el día 25 de septiembre de 2025.

Asimismo, destacar a todas las personas que inter-
vinieron en tan significativa obra.

Sala de la comisión, 4 de noviembre de 2025.

Silvana M. Ginocchio. – Marcela Antola. 
– Hilda Aguirre. – Alberto Arrúa. – Ana 

C. Gaillard. – Ana M. Ianni. – Germán 
P. Martínez. – Nilda Moyano. – Marcela 
F. Passo. – Esteban Paulón. – Gabriela 
Pedrali. – Lorena Pokoik. – Natalia S. 
Sarapura. – Eduardo F. Valdés. – Luana 
Volnovich. – Carolina Yutrovic.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Ginocchio y otros 
señores diputados por el que se declara de interés de la 
Honorable Cámara de Diputados la puesta en valor, re-
cuperación arquitectónica, refuncionalización de la his-
tórica Casa de Gobierno de la provincia de Catamarca 
e inauguración, en el lugar, del “Museo Centro de Arte 
y Tecnología Aplicada” - CATA, en la ciudad capital de 
la provincia de Catamarca, República Argentina, el día 
25 de septiembre de 2025. Luego de su estudio, resuel-
ve dictaminarlo favorablemente, con modificaciones.

Silvana M. Ginocchio.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Dipu-
tados la puesta en valor, recuperación arquitectónica, re-
funcionalización de la histórica Casa de Gobierno de la 
provincia de Catamarca e inauguración, en el lugar, del 
“Museo Centro de Arte y Tecnología Aplicada” - CATA, 
en la ciudad capital de la provincia de Catamarca, Repú-
blica Argentina, el día 25 de septiembre de 2025.

Destacar a todas las personas que intervinieron en 
tan significativa obra.

Silvana M. Ginocchio. – Dante López 
Rodríguez. – Sebastián Nóblega.


